
NOMBRE DEL 
PROPONENTE:

EVALUADOR TÉCNICO:

APROBÓ:

CRITERIOS DE SELECCIÓN

De conformidad con la clausula sexta literal (e) del Acuerdo Marco de Precios CCE-284-IAD-2020 Criterios de Selección: 
La Entidad Compradora debe seleccionar la cotización del Proveedor quien haya ofrecido el menor precio por la 

totalidad de las pólizas SOAT incluidas en la Solicitud de Cotización

CUMPLE

OBSERVACIONES

Una vez verificados los requisitos tecnicos establecidos por la entidad respecto de las polizas SOAT enlistadas en el simulador del 
proceso, del mimo modo que validadas las tarifas referidas en el catalogo del proveedor, se tiene que la oferta allegada por el 

porponente SEGUROS MUNDIAL S.A cumple con lo requerido por la Secretaria General y se encuentra acorde a lo dispuesto en el 
Acuerdo Marco de Precios.

PABLO ANDRES PACHECO RODRIGUEZ 
Contratista Subdireccion de Servicios Administrativos

MARCELA MANRIQUE CASTRO
Subdirectora de Servicios Administrativos

 VERIFICACIÓN REQUISITOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS

ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA COMPRA DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO –SOAT II – A NIVEL NACIONAL CCE-284-IAD-2020. 

OBJETO: Adquirir la póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), para los vehículos de propiedad de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

REQUISITOS TECNICOS Y PROPUESTA ECONOMICA

RESUMEN COTIZACION

Emitir las polizas de cnformidad con las caracteristicas de los vehiculos referidas por la entidad, asi como ofertar las tarifas SOAT de acuerdo a lo establecido en la norma y lo dispuesto en el Acuerdo Marco de Precios 
suscrito con Colombia Compra Eficiente.


